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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
 
 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 EXPEDIENTE No.  25307-31-03-001-2008-00264-00 

SOLICITANTE:  JULIETTE BEATRIZ LONDOÑO CASTILLO 

Liquidación Obligatoria 

 
 
RECONOCER PERSONERÍA al doctor ANDRÉS FELIPE VELA SILVA como 

abogado designado por la empresa E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS Y 

COBRANZAS S.A.S., y como apoderado judicial del BANCO PICHINCHA S.A., en 

los términos y para los efectos del poder recibido el 15 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DIGITAL 

20 DE MAYO DE 2021 
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